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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL 12 DE ENERO DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la 
información correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio 
jurisprudencial a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en 
controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial 
de la Federación. 

 
 

NOVIEMBRE 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015636  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de noviembre de 2017 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. CLXVII/2017 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
El precepto constitucional citado prohíbe las multas excesivas, lo que implica que debe existir una 
relación entre las posibilidades económicas del infractor, la gravedad de la conducta y la sanción 
procedente. Por su parte, el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión prevé la posibilidad de sancionar con multa por el equivalente 
de 1% hasta 3% del ingreso (acumulable) del infractor, las conductas configuradas a partir de lo 
previsto en la normativa de la materia (ley, reglamentos, disposiciones administrativas, planes 
técnicos fundamentales, concesiones o autorizaciones, o demás disposiciones); es decir, conforme 
a ese precepto legal, tanto las conductas que produzcan una afectación grave como las que causen 
una menor serán sancionadas con el mismo porcentaje de multa mínima (1%), lo cual es contrario 
al artículo 22 de la Constitución Federal, al tratarse del rango inferior de la sanción aplicable, el 
cual resulta excesivo, al permitir que cualquier conducta construida a partir de la normativa 
aplicable sea sancionada con base en la misma proporción mínima (1% del ingreso acumulable), 
sin atender a la conducta en particular y a los efectos que ésta produce (frente al bien jurídico 
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protegido), a efecto de imponer una sanción que resulte razonable y corresponda con la 
afectación causada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1121/2016. Televisión Azteca, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
consideraciones y en contra de los efectos propuestos Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Amparo en revisión 692/2017. Televisión Internacional, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
consideraciones y en contra de los efectos propuestos Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Amparo en revisión 104/2017. Bestcable, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
consideraciones y en contra de los efectos propuestos. Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Amparo en revisión 693/2017. Pegaso Pcs, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
consideraciones y en contra de los efectos propuestos Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Eduardo Romero Tagle. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015635  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de noviembre de 2017 10:35 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 162/2017 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE MINISTERIOS PÚBLICOS 
DE LA FEDERACIÓN Y POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES, POR NO ACREDITARSE LOS REQUISITOS 
DE PERMANENCIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, RESULTA INAPLICABLE ESE PRINCIPIO. 
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El procedimiento de separación contenido en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, por no acreditarse los requisitos de permanencia previstos en los artículos 34, 
fracciones I, inciso f), y II, inciso e), así como 35, fracciones I, inciso b), y II, inciso a), ambos del 
ordenamiento legal referido, versa únicamente sobre el posible incumplimiento de aquellas 
exigencias que deben satisfacerse para seguir ejerciendo el cargo asignado y que, en términos del 
precepto 123, apartado B, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Legislaturas de los Estados están facultadas para establecerlas con libertad 
de configuración; por tanto, la separación de agentes del Ministerio Público de la Federación y de 
la Policía Federal Ministerial deriva específicamente del marco administrativo-laboral especial que 
rige las relaciones entre el Estado y sus miembros, resultando inconcuso que ese procedimiento 
no se asemeja a uno de naturaleza administrativa sancionatoria, pues este último se caracteriza 
por la actuación del Estado como ente punitivo en términos de sus facultades constitucionales en 
un plano de supra a subordinación. En consecuencia, dentro de los procedimientos de separación 
de los servidores públicos mencionados, es inaplicable el principio constitucional de presunción de 
inocencia, en virtud de que éste sólo es exigible cuando en el procedimiento subyace el ejercicio 
de una facultad punitiva del Estado y no una relación de coordinación, aun cuando ésta derive de 
un régimen especial regulado por normas de carácter administrativo, en términos del citado 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 352/2016. Óscar Tadeo González Carpio Larios. 23 de noviembre de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal 
Ferreyro. 
 
Amparo en revisión 374/2016. Filiberto Mata Mendoza. 30 de noviembre de 2016. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; reservó criterio Alberto Pérez Dayán. 
Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.  
 
Amparo en revisión 256/2017. Francisco Javier García Barrientos. 2 de agosto de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Amparo en revisión 485/2017. Faustino Carranco Sánchez. 30 de agosto de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Amparo en revisión 434/2017. Javier Ruiz Armenta. 6 de septiembre de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 



 

4 
 

Tesis de jurisprudencia 162/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de 
noviembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

DICIEMBRE 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015770  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. CLXVIII/2017 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El precepto citado establece que, a partir del 1 de enero de 2010, los trabajadores que hubieren 
cotizado 30 años o más y las trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más para el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y tengan la edad mínima de 
jubilación a que se refiere, tendrán derecho a la pensión por jubilación. Ahora, el incremento en la 
expectativa de vida y las condiciones de salud de la población mexicana hicieron necesario que el 
legislador tomara medidas para resolver el déficit actuarial del antiguo sistema de pensiones del 
Instituto, las cuales quedaron establecidas en ese artículo décimo transitorio, entre ellas, el 
incremento en la edad mínima de jubilación. Pues bien, el trato distinto que otorga el legislador a 
las personas que no satisfacen el requisito de la edad mínima durante los años previstos en el 
precepto indicado para acceder a la pensión por jubilación, no viola los derechos de igualdad y no 
discriminación reconocidos por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que busca, por un lado, el reconocimiento del incremento en la expectativa de vida 
y la salud de los mexicanos y, por otro, mantener en equilibrio el fondo de pensiones y, por ende, 
la satisfacción de sus obligaciones de manera puntual. De ahí que su finalidad sea 
constitucionalmente válida, al atender a las condiciones generales de ese instituto de seguridad 
social, además de que la medida es adecuada y resulta proporcional, máxime que para determinar 
dicho requisito no se atiende a estereotipos o estigmas asociados a la edad del solicitante, 
relacionados con la juventud, madurez o vejez, así como con sus habilidades físicas y mentales, ni 
se menoscaba el derecho de solicitar la pensión por jubilación, sino que se posterga su obtención 
hasta en tanto se cumpla con la edad requerida. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 708/2017. Reyna Antonia Burgoin Burgoin. 11 de octubre de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos y con reservas Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015769  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 157/2017 (10a.)  
 
VISITAS DOMICILIARIAS. PERSONAS ANTE QUIENES DEBEN IDENTIFICARSE LOS VISITADORES 
DURANTE SU PRÁCTICA, CONFORME AL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo referido, en relación con su fracción II y el diverso 46, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación, los visitadores deben identificarse con quien entiendan la visita 
domiciliaria, ya sea el contribuyente, su representante o quien se encuentre en el lugar visitado, y 
no con todas aquellas personas con quienes se entrevisten para lograr introducirse al domicilio 
fiscal y hasta llegar a cumplir su cometido, que no es otro que el de iniciar y desarrollar la visita 
domiciliaria, pues si se toma en cuenta que a través de esas disposiciones el legislador pretendió 
que, debido a su trascendencia, el ejercicio de esa facultad de comprobación se realice, de 
ordinario, con el contribuyente o su representante, o excepcionalmente, con el tercero que se 
encuentre en el lugar visitado, es claro que ante ellos deben identificarse plenamente en los 
términos de las leyes fiscales, esto es, levantando un acta circunstanciada en la que especifiquen la 
forma en que lo hicieron, sin que pueda exigírseles esa formalidad respecto de otras personas, 
porque la ley no lo prevé, aunado a que ese requisito es poco práctico y dificultaría sobremanera 
el ejercicio de la mencionada facultad de comprobación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 167/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y Tercero en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito. 11 de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: 
Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 106/2016, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
324/2014. 
 
Tesis de jurisprudencia 157/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015768  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de diciembre de 2017 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 152/2017 (10a.)  
 
CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
DICIEMBRE DEL 2012. SON VÁLIDOS AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
QUE OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO PARTICULAR QUE LOS EMITIÓ. 
 
Conforme al numeral citado, los únicos requisitos de validez exigibles en los certificados médicos 
presentados ante la Junta de Conciliación y Arbitraje son: 1) nombre del médico, 2) número de 
cédula profesional, 3) fecha de emisión del certificado, y 4) descripción del estado patológico que 
impide la comparecencia de la persona requerida; lo que implica que en los juicios laborales 
iniciados después del 30 de noviembre de 2012 son inaplicables las jurisprudencias de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 74/95 y 2a./J. 76/2001, pues 
desentrañaron el sentido normativo del precepto mencionado anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación en la fecha referida; de ahí que con base en los principios de 
especialidad, economía y sencillez que rigen el proceso laboral, los únicos elementos que deben 
contener los certificados médicos indicados son los exigidos por la Ley Federal del Trabajo vigente, 
por lo que son válidos aunque no especifiquen el nombre de la institución que otorgó el título 
profesional al médico particular que los emitió. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 257/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de octubre de 2017. Cinco 
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votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal 
Reyes. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis VIII.P.T.3 L (10a.), de título y subtítulo: "CERTIFICADOS MÉDICOS EN MATERIA LABORAL. 
REQUISITOS PARA SU VALIDEZ (INAPLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 74/95 Y 2a./J. 
76/2001, EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS CON POSTERIORIDAD AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).", 
aprobada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, septiembre 
de 2017, página 1809, y 
 
Tesis (IV Región) 2o.14 L (10a.), de título y subtítulo: "CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 785 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ EN ASUNTOS TRAMITADOS CON 
POSTERIORIDAD AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, CON EXCEPCIÓN DE LOS EXPEDIDOS POR LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD OFICIALES, DEBEN CONTENER EL NOMBRE COMPLETO DE LA 
INSTITUCIÓN QUE OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO QUE LOS EMITIÓ.", aprobada por 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de julio 
de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 32, Tomo III, julio de 2016, página 2091. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/95 y 2a./J. 76/2001 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos II, noviembre de 1995, 
página 157 y XV, enero de 2002, página 11, con los rubros: "CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS 
ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD." y "CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 785 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD, ENTRE ELLOS, EL DEL NOMBRE COMPLETO DE LA 
INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL TÍTULO, NO SÓLO SUS SIGLAS.", respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 152/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015841  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. CLXIX/2017 (10a.)  
 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El referido precepto legal establece que los visitados a quienes se haya levantado acta de 
verificación podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas con 
relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho dentro del 
término de 5 días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado. Aunque dicho precepto no 
establece el plazo de duración de las visitas de inspección en materia administrativa, ello no se 
traduce en la falta de seguridad jurídica por permitir que esos actos se prolonguen temporalmente 
en forma indefinida; esto porque conforme al artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, cuando esa ley no establezca un término o plazo en forma determinada, se 
considerará el de 10 días, mientras que conforme al numeral 17 de ese ordenamiento el plazo 
para dictar resolución en el procedimiento de verificación es de 3 meses; por ende, de la 
interpretación sistemática de ese ordenamiento se concluye que no existe inseguridad jurídica en 
cuanto a la duración de las visitas domiciliarias dado que la interpretación sistemática de la ley 
genera certeza en cuanto al periodo máximo de duración de tales actos administrativos; de ahí 
que no resulte contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 163/2017. Carlos de Jesús Quiñones Armendáriz. 25 de octubre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
consideraciones y en contra de los efectos propuestos Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Amparo en revisión 210/2017. Mega Cable, S.A. de C.V. 22 de noviembre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
consideraciones y en contra de los efectos propuestos Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015840  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 155/2017 (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR NO ACUDE EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATORIO PARA 
ENTENDER SU INICIO O EL CIERRE DEL ACTA FINAL, DEBE DEJAR UNO NUEVO PARA RESPETAR EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL VISITADO. 
 
Los artículos 44, fracción II y 46, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación prevén que ante la 
ausencia del visitado o de su representante para el inicio de la visita domiciliaria o el cierre del 
acta final, debe dejarse citatorio para que espere al visitador a una hora determinada del día 
siguiente para el desarrollo de la diligencia correspondiente; sin embargo, no señalan qué hacer 
cuando el visitador no acuda en la fecha fijada en el citatorio inicial y, por ende, menos aún la 
posibilidad de la expedición de uno ulterior. En ese sentido, atento al derecho a la seguridad 
jurídica, y para otorgar al gobernado la total certeza del desarrollo de la visita domiciliaria desde 
su inicio hasta su fin, optando con su presencia o la de su representante, la inasistencia del 
visitador genera la necesidad de dejar un nuevo citatorio con quien se encuentre presente en el 
lugar a visitar (cuando no se halle la persona buscada), donde se fije fecha cierta que no podrá ser 
otra que la del día siguiente al de su entrega, sin que requiera expresarse el motivo que generó 
que faltara a la fecha originalmente establecida. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 264/2017. Entre las sustentadas por el Pleno del Trigésimo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 18 
de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.XXX. J/9 A (10a.), de título y subtítulo: "VISITA DOMICILIARIA. NO EXISTE PROHIBICIÓN 
LEGAL PARA QUE EL CITATORIO PARA NOTIFICAR SU INICIO O EL CIERRE DEL ACTA FINAL SE DEJE 
EN MÁS DE UNA OCASIÓN A EFECTO DE QUE EL CONTRIBUYENTE ESPERE AL NOTIFICADOR EN 
UNA FECHA Y HORA DETERMINADAS, SIEMPRE QUE EXISTA MOTIVO JUSTIFICADO PARA 
HACERLO.", aprobada por el Pleno del Trigésimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 10, Tomo II, septiembre de 2014, página 2017, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 876/2016. 
 



 

10 
 

Tesis de jurisprudencia 155/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de noviembre dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015836  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 158/2017 (10a.)  
 
MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. LA AUTORIDAD PUEDE 
JUSTIFICAR SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA 
EXTINTA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, HASTA EN TANTO LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN EXPIDA LOS QUE LOS SUSTITUYAN. 
 
Con motivo de la extinción de la Secretaría de Seguridad Pública y la transferencia a la Secretaría 
de Gobernación de las facultades para organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía 
Federal, los elementos de aquel órgano administrativo desconcentrado siguieron desempeñando 
sus funciones bajo el amparo del cuadro normativo existente, siempre que no contraviniera el 
Reglamento de la Secretaría de Gobernación. Entonces, si para la fecha en que inició la transición 
referida, se encontraban vigentes el Acuerdo 01/2010 del Titular de la División de Seguridad 
Regional de la Policía Federal, por el que se expiden Lineamientos de operación para la imposición 
de sanciones por violación a las disposiciones legales en materia de tránsito, autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado; así como el Acuerdo 01/2011 del Secretario 
de Seguridad Pública, por el que se determinan las circunscripciones territoriales en las que 
tendrán competencia las coordinaciones estatales de la Policía Federal; publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2010 y el 15 de febrero de 2011, respectivamente, es 
evidente que continúan en vigor hasta en tanto la Secretaría de Gobernación expida los acuerdos 
que los abroguen expresamente, o bien, que por contener disposiciones total o parcialmente 
incompatibles con la anterior reglamentación, se entiendan tácitamente abrogados o derogados, 
acorde con el artículo 9o. del Código Civil Federal, lo cual no ha acontecido; de ahí que la 
autoridad puede justificar su competencia material y territorial en dichos acuerdos para imponer 
multas por infracciones de tránsito en carreteras federales. Lo anterior se complementa con la 
entrada en vigor, el 1 de noviembre de 2013, del Acuerdo 06/2013 del Comisionado General de la 
Policía Federal, mediante el cual se crean las coordinaciones regionales de zona de la Policía 
Federal con las facultades que se indican, publicado en el mencionado medio de difusión oficial el 
5 de diciembre de 2013, que en su punto cuarto, fracciones XI y XXVI, reconoce a las 
coordinaciones estatales. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 435/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito y Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 30 de 
agosto de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; Javier Laynez Potisek 
manifestó que haría voto concurrente. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XVI.1o.A.72 A (10a.), de título y subtítulo: "MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDAMENTACIÓN ES INDEBIDA SI LA AUTORIDAD JUSTIFICA SU 
COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN ACUERDOS DE AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TENER VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE LA NORMA 
LEGAL Y ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO EN QUE SE FUNDAN.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo IV, enero de 2016, página 
3363. 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 516/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 158/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de noviembre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015835  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 2a./J. 145/2017 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO DE 
LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SUPUESTO 
(LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE). 
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Los artículos 51, fracción I, de la Ley de Amparo vigente y 66, fracción I, de la abrogada, establecen 
como causa de impedimento legal de los funcionarios judiciales ahí mencionados para conocer del 
juicio de amparo, ser cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados o 
representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la 
colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del 
segundo grado. En consecuencia, basta la manifestación del juzgador en el sentido de ubicarse en 
alguno de esos supuestos, con la precisión de la persona a la que lo une el parentesco, así como 
razonar el tipo y grado de éste, para que el órgano revisor lo califique de legal, sin necesidad de 
acreditar dicha situación con algún medio de convicción, como son las actas del registro civil de 
matrimonio o nacimiento de las personas entre las que se da ese vínculo afectivo familiar, pues el 
elemento relevante para ello es la credibilidad y presunción de veracidad de que goza el 
funcionario judicial, además de la validez probatoria plena que tiene esa confesión expresa, 
conforme a los artículos 93, fracción I, 95, 96 y 199 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 73/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, y Décimo Tercero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Roberto Fraga Jiménez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el impedimento 1/2007, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver el 
impedimento 2/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 145/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de octubre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015834  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
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Tesis: 2a./J. 153/2017 (10a.)  
 
EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA CUENTA BANCARIA DECRETADO 
EXCLUSIVAMENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO CONDENA EN EL JUICIO 
LABORAL. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
EN LA QUE SE REQUIERE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA JUNTA DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CANTIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
AL PATRÓN. 
 
Conforme al artículo 107, fracción IV, último párrafo, de la Ley de Amparo, en los procedimientos 
de remate el juicio de amparo indirecto procede contra la resolución que en forma definitiva 
ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, sin 
contemplar los casos en los que el embargo recae sobre objetos que no requieren de remate, 
como lo es el numerario contenido en una cuenta bancaria. Así es, existen casos en los que, dada 
su naturaleza, es improcedente el remate de bienes, como sucede cuando se embargan, con 
fundamento en el artículo 956 de la Ley Federal del Trabajo, dinero o créditos realizables en el 
acto, pues dicha norma autoriza que en esos eventos el actuario trabe embargo y los ponga a 
disposición del presidente de la Junta, quien deberá resolver de inmediato sobre el pago al actor, 
sin que la Ley de Amparo establezca con claridad contra qué acto procede el juicio constitucional 
cuando resulta innecesario el remate. Ahora bien, este precepto, interpretado por analogía, 
permite considerar que tratándose del embargo de numerario contenido en una cuenta bancaria 
propiedad del patrón, cuando el actuario lo decreta por un monto determinado dentro del 
procedimiento de ejecución previsto en los artículos 950 a 966 de la Ley Federal del Trabajo, sobre 
la cantidad líquida que se pretende ejecutar el laudo, no es impugnable mediante el juicio de 
amparo indirecto, pues sólo procede contra la resolución que en definitiva requiere a la institución 
de crédito la entrega a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la referida cantidad asegurada y 
ordena, con fundamento en el artículo 742, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo, la 
notificación personal al patrón a efecto de estar en aptitud de promover el juicio de garantías, 
momento en el que pueden hacerse valer todas las violaciones cometidas durante el 
procedimiento de ejecución. Considerar lo contrario, esto es, admitir la impugnación del embargo, 
permitiría interrumpir la secuela ejecutiva del laudo seguida por un tribunal del trabajo, lo que, 
precisamente, el legislador pretendió evitar en el artículo 107 de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al vedar la 
impugnación de cualquier acto distinto a la orden de entrega de los bienes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 217/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Octavo Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 25 de 
septiembre de 2017. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de 
Celis Garza. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.3o.T.36 L (10a.), de título y subtítulo: "EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN 
EJECUCIÓN DEL LAUDO. CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL QUE 
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PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de marzo de 2017 a 
las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, 
Tomo IV, marzo de 2017, página 2699, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 35/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 153/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015832  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 144/2017 (10a.)  
 
ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU INASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
El arresto administrativo implica una restricción a la libertad del infractor por un periodo 
determinado, derivado del incumplimiento a disposiciones administrativas, al tratarse de un acto 
privativo que restringe la libertad de la persona afectada; por tanto, el impuesto a los elementos 
de las instituciones policiales como medida disciplinaria derivado únicamente de la inasistencia a 
su jornada laboral, debe respetar el derecho de audiencia previa reconocido por el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 130/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Décimo Quinto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ausente y Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
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Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.15o.A.139 A, de rubro: "ARRESTO COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA. POR NO CONSTITUIR 
UNA MEDIDA DE APREMIO, SU IMPOSICIÓN DEBE RESPETAR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.", aprobada por el Décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, página 879; y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 525/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 144/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de octubre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015828  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 163/2017 (10a.)  
 
RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 
CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE 
LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS 
CONSTITUCIONALES. 
 
Conforme a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
contradicción de tesis 293/2011, las restricciones constitucionales al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades prevalecen sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún 
juicio de ponderación posterior; sin embargo, nada impide que el intérprete constitucional, 
principalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al hacer prevalecer una restricción o 
limitación constitucional, también practique un examen de interpretación más favorable en la 
propia disposición suprema, delimitando sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las 
disposiciones del mismo texto constitucional. En efecto, no porque el texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos deba prevalecer, su aplicación ha de realizarse de 
manera indiscriminada, lejos de ello, el compromiso derivado de lo resuelto en la aludida 
contradicción de tesis privilegia un ejercicio hermenéutico que lleve al operador jurídico 
competente a que, sin vaciar de contenido la disposición restrictiva, ésta sea leída de la forma más 
favorable posible, como producto de una interpretación sistemática de todos sus postulados. 
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SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 583/2015. Citlali Griselda Godínez Téllez. 9 de septiembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Jorge Jannu Lizárraga Delgado y Jorge Antonio Medina 
Gaona. 
 
Amparo directo en revisión 2519/2015. Armando Escamilla Gutiérrez. 25 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente y Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
Amparo directo en revisión 5239/2015. José María Mercado Ascencio. 3 de febrero de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Amparo directo en revisión 5946/2015. Secretario de Gobernación. 3 de febrero de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco 
González Salas. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Antonio Medina Gaona. 
 
Amparo en revisión 706/2017. GDF Suez México Comercializadora, S. de R.L. de C.V. 8 de 
noviembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad 
José Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 96. 
 
Tesis de jurisprudencia 163/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015877  
Instancia: Segunda Sala  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 160/2017 (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO DÍA DEL 
TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS HÁBILES, POR LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ÉSTAS LA 
AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO ACTOS DE FISCALIZACIÓN. 
 
De la interpretación de los artículos 46-A, 12 y 13 del Código Fiscal de la Federación, se colige que 
el plazo de 12 meses en el que la autoridad fiscalizadora debe concluir la visita domiciliaria 
comprende el último día del término, computado en horas hábiles, por lo que durante el 
transcurso de éstas la autoridad puede seguir ejerciendo actos de fiscalización, sin que ello 
implique un menoscabo al principio de inviolabilidad del domicilio en perjuicio del gobernado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 270/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 25 
de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 257/2015, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 131/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 160/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de noviembre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de enero 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015876  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 143/2017 (10a.)  
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2008. PARA CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN RELATIVA AL PERIODO DE REVISIÓN BASTA CON 
PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DEL EJERCICIO CITADO. 
 
La precisión en la orden de visita domiciliaria del periodo que comprende la revisión debe hacerse 
en términos claros y exactos por la autoridad ordenadora, por lo que para cumplir con la debida 
fundamentación, en el caso de la revisión del cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
legislación aludida, basta con que se precise la fecha de inicio y conclusión del periodo a revisar; 
por ende, si se señaló del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008, ello no vicia la orden de visita, al 
cumplirse con uno de los elementos fundamentales objeto de la visita y, por tanto, la autoridad 
fiscal que la emite cumple con su obligación de precisar el alcance temporal del periodo a revisión, 
de forma que, aunque la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo haya entrado en vigor el 1 
de julio de 2008, no genera que el periodo a revisar sea indeterminado ni impreciso, pues el 
visitador sólo podrá fiscalizar las obligaciones del contribuyente dentro del periodo determinado 
por la autoridad ordenadora. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 195/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Trigésimo Circuito y Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
16 de agosto de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Disidente y Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
955/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 37/2012. 
 
Tesis de jurisprudencia 143/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de octubre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 02 de enero 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

ENERO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015902  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 165/2017 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS DE ESTABLECER EL MÉTODO DE PRUEBA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
DIAGNÓSTICO A BORDO (SDB), COMO FACTOR PARA DETERMINAR LAS RESTRICCIONES A LA 
CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 
 
De acuerdo con el artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, para otorgar la suspensión es 
necesario que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público. En ese sentido, no procede conceder la suspensión provisional contra los efectos y 
consecuencias de establecer el método de prueba a través del sistema de diagnóstico a bordo 
(SDB) como factor para determinar las restricciones a la circulación de los vehículos, ya que la 
adopción de dicho método obedeció a la fijación de nuevas medidas para el control y disminución 
de los niveles de contaminación, de manera que con éste se pretende vigilar y registrar el 
desempeño de los sistemas relacionados con los procesos que generan la emisión de gases. En 
consecuencia, de otorgarse la medida cautelar se causaría una mayor afectación a la colectividad, 
en comparación con el daño que se ocasionaría a los particulares al sujetarse a las restricciones de 
circulación vehicular, pues se impediría garantizar el derecho a un medio ambiente sano, mediante 
la implementación de nuevos métodos a partir de los cambios tecnológicos de la industria 
automotriz, pues es de interés general que el Estado establezca medidas adecuadas para lograr el 
control y disminución de las concentraciones de contaminantes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 207/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Primero del Primer Circuito y Tercero del Segundo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 25 
de octubre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass 
Herrera. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver las quejas 24/2017 y 25/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 193/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 165/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2015901  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de enero de 2018 10:06 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 164/2017 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. CUANDO EL TRABAJADOR QUEJOSO 
EXPRESAMENTE MANIFIESTA ESTAR CONFORME CON ALGUNA PARTE DEL LAUDO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA EXAMINAR DE OFICIO EN SU INTEGRIDAD SU 
LEGALIDAD. 
 
En los juicios de amparo en los que el laudo reclamado contenga decisiones sobre diversas 
prestaciones demandadas en el juicio laboral, y el trabajador quejoso impugne únicamente 
algunas de las que le perjudican, y exprese su conformidad respecto de otras de la misma 
naturaleza, sólo en estos supuestos el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento está 
técnicamente impedido para analizar de oficio en su integridad la legalidad del laudo, pues 
conforme al principio de instancia de parte agraviada, la suplencia de la queja deficiente debe 
ceder, a fin de no actuar contra la propia voluntad del agraviado, por lo cual debe declararse firme 
la parte del laudo consentida expresa y fehacientemente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 286/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 15 de 
noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis PC.III.L. J/20 L (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. AUNQUE EL QUEJOSO (TRABAJADOR EN EL JUICIO LABORAL), MANIFIESTE SU 
CONFORMIDAD CON EL LAUDO EN CIERTAS DETERMINACIONES Y SÓLO IMPUGNE UNA PARTE, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EXAMINAR OFICIOSAMENTE CUALQUIER VIOLACIÓN 
COMETIDA EN SU PERJUICIO.", aprobada por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo III, 
junio de 2017, página 2404, y 
 
Tesis II.1o.T.41 L (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
DE TRABAJO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE EN SU INTEGRIDAD LA LEGALIDAD DEL LAUDO, CUANDO EL QUEJOSO 
(TRABAJADOR EN EL JUICIO LABORAL), MANIFIESTA ESTAR CONFORME CON ALGUNA 
DETERMINACIÓN CONTENIDA EN AQUÉL Y LO IMPUGNA SÓLO EN UNA PARTE, SIN QUE ELLO 
TRANSGREDA EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el Primer 
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Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 
3133. 
 
Tesis de jurisprudencia 164/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015946  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 146/2017 (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJERCIDAS DIRECTAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO DEBEN LIMITARSE A LA CONTRIBUCIÓN NO ENTERADA. 
 
El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé el procedimiento que debe seguir la 
autoridad, por regla general, con los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros y, en 
su penúltimo párrafo, inciso b), establece una excepción que le permite ejercer directamente con 
los contribuyentes sus facultades de comprobación cuando advierta que existen diferencias de 
impuestos a pagar y éstos no se enteren, la cual halla fundamento en que ante la transgresión a la 
confianza base del sistema tributario, puede intervenir para verificar que quienes dictaminen sus 
estados financieros se encuentren cumpliendo efectivamente sus obligaciones tributarias. Por 
tanto, cuando la autoridad ejerza directamente con el contribuyente que dictamine sus estados 
financieros sus facultades de comprobación por haber advertido diferencias de impuestos a pagar 
y éstos no se enteren, no está obligada a precisar en el acto de inicio que su ejercicio se limitará a 
la contribución respecto de la que se omitió el entero, pues ante la transgresión al principio de 
confianza, puede comprobar la situación fiscal del contribuyente por existir duda razonable basada 
en un hecho objetivo de que no ha cumplido su obligación de contribuir al gasto público en 
términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
sin que esto implique que esté facultada para emitir una orden genérica, ni mucho menos que se 
le autorice a fundarla o motivarla indebidamente, pues dicha obligación deriva del artículo 16, 
primer párrafo, constitucional, conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 175/2011 (9a.). 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 241/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Tercero en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 25 de septiembre de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 110/2014, el sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
488/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 296/2015. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 175/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 4, enero de 2012, página 3545, 
con el rubro: "ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO." 
 
Tesis de jurisprudencia 146/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de octubre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2015944  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de enero de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 2a./J. 156/2017 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO 
PÚBLICO RELATIVA PROCEDE LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL. 
 
De la interpretación de los artículos 1049 y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio deriva 
que el servicio de suministro de energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal de 
Electricidad a los particulares tiene origen en un acuerdo de voluntades de naturaleza comercial 
traducido en una relación de coordinación y, en consecuencia, las controversias suscitadas entre 
las partes derivadas de los derechos y obligaciones generados en el marco del contrato de 
suministro de energía eléctrica o con motivo de éste, celebrado bajo la vigencia de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, deben ventilarse y decidirse en la vía ordinaria mercantil. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 250/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito y el Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito. 18 de 
octubre de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I.; Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto concurrente. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.XII.A. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA 
CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE 
SU REGLAMENTO.", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 
horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo I, 
febrero de 2017, página 804, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
directo 461/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 156/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de noviembre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 


